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Fracción Matrfc.: Mensual: Varios: 

218.-Cualquiera de los negocios seflalados en las Frac· 
ciones 214 a la 217, que !'e establezcan durante la 
temporada de corte de café, pagarán diariamente 
Igual impuesto al mensual correspondiente. 

219.-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno- • , , 
220.-Rótulos: Volados hacia la calle ......•........ <i 
221.-Adheridos a los edificios ... · .....•..•....•.•.... 
'22.-Atraves·¡¡dos en las calles, mes o fracción . . . . ... 
223.-Rifas: previo permiso y cuando no sean en bene-
~. - · ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 

el 5% sobre el valor de la cosa u objeto en rifa. 
224.-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 

a los caminos de uso público, limpiarán éstos has· 
ta la mitad y en toda la extensión de su propiedad, 
durante los meses de julio y Noviemhre de cada 
ano. El que no lo hiciere incurrirá cada vez en 
una multa de ...........•.........•... , , ••...• 

-S-
225.-Salones de belleza.................... . .... , , 
226.-Los que lleguen de extrana comprensión por tem· 

porada, cada dia de permanencia .••... : .....•.. 
227.-Salones cerveceros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
228.-Solares, sin tapias, en el radio central, metro lineal 
229.-Solvencia con el fondo municipal, el que la soli· 

cite, acompanarán ~na boleta de, .• ,' ••. , , , , , , , •• 
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Fracción 

-T-
230.-Tramos en el Mercado: Para el expendio de car· 

nes de res, cada uno diario ... , , • . . . . ..••...... 
231.-0tros tramos, piezas o tinglados pagarán a juicio 

del Municipio. 
232.-Tijeras, con venta de ropa, mercerfa o cualquier 

otro artfculo, durante la temporada _de café, cada 
una diario .. .......... , , ..... , .......•........ 

233.-Fuera de la temporada de café, di.ario .... , ..... . 
234.-Talleres: De mecánica, movidos por cualquier 

fuerza motriz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
235.-0tros talleres de artes u oficios, con "tres operarios 

o más, inclusive el propietario ................. . 
236.-Con uno o dos operarios, inclusive el l>ropietario 
237. ~Teatros o salones de espectáculos públicos ..... . 
238 . ....:.. Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada. . . . . . . . . . . . . .................. . 
239.-Movidos por fuerza muscular, la temporada ..... . 
240.-Tintorerfas . , . . . . . . . . • .. , ................. . 
241.-Talabarterias, con venta de artículos manufac· 

turados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . , ... 
242.-Transoortes terrestres: Empresas, compaftias, a· 

gencias o sucursales, de carga o pasajeros: Con 
dos o más vehfculos ... , , . . . . . . . . . . . . . . . •..... 

243.-Con un vehfculo solamente. . . . . . . . . . • . . . . . . . . 
244.-Tren de aseo: Este servicio será prestado tres ve· 

ces por semana por lo menos, siendo obligatorio 
para todos los vecinos de los sectores donde esté 
establecido o se establezca, debiendo pagar de 
acuerdo con la magnitud del servicio prestado, de 
q:, 3.oo a ...... , , .. , ..... , . . . ...... ~ . . . . .. . 

El Concejo Municipal dictará las disposiciones 
pertinentes para su buen funcionamiento y dará a 
conocer a los vecinos las tarifas correspondientes .. 

-V-
Ventas: 

245.-De maderas, con existencias de cinco mil córdo· 
bas o más .. .......•........ , . ' .............. . 

246.-Con existencias menores de cinco mil có'rdobas .. 
247.-De cal, muebles, queso o mantequilla .......... . 
'248.-Ambulantes, de carbón, lefta, legumbres, etc., ca· 

da df a. . . . . . . . . . . , .............. , .......... . 
249.-De café molido o preparado, pinol, pinolillo, re· 

frescos o bebidas embotelladas, confites, galletas, 
mercerfa y cualquier otro producto nacional o ex· 
tranjero, en vehfculos motorizados de extrana com· 
prensión, cada dfa de permanencia. ~ . . ........ . 

Vehfculos: 

250.-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses, 
microbuses, jeeps.. . . . .. , . . . . . . . . . . . . ..... . 

251.-Motocicleta:; o motonetas .........•.. ,... . .. . 
252.-Bicicletas .................................•. 
253. -Coches fúnebres. . . . • . . . . . . . • ... , , . . . . . • .. . 
254.-Coches particulares o comerciales .. · ...... , .... . 
255,-Carretas, carretones o pipas ........•.......... 
256.-Trailers, de una tom lada o menos .. : . ~: ...... . 
257. - Trailers, de más de una tonelada. . • . . . . . . . . .. 
258:-0lros Vehlculos .. , ;, .•••• , . , .• , , •.• , • , ..• , , 

Anual o 
Matrlc.: Mensual: Varios: 
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Disposiciones Oenerales 
Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre· 

sas, etc., que no figuren concret1mente en 
este plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-La calificación de los estableci· 
mientos, negocios, empresas etc., se hará 
por el Concejo Municipal cada vez que el 
caso lo requiera, debiendo darla a conocer a 
los contribuyentes con la debida anticipación 
para los efectos consiguientes. 

Art.·4.-Cualquier establecimiento, nego· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matricula. Es entendido que no pa· 
gará el de matricula durante el ano en que 
efectúe aquél. 

Art. 5.-Los impuestos am,1ales o de ma· 
trfculas se pagarán en Enero de cada ano, 
los mensuales del veinticinco al último de ca· 
da mes, y los de apertura y diario, en el mo· 
mento de sucederse. Los que de algún 
modo trataren de evadir el pago de sus im· 
-puestos en las fechas indicadas, sufrirán un 
recargo del 20°1. en calidad de multa y en 
beneficio del fondo municipal. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presenta· 
ción de la boleta respectiva y la de solvencia 
correspondiente. Si contravinieren esta dis· 
posición serán responsables personalmente 
ante la Municipalidad y obligados a pagar 
el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Todo vehículo a motor o de trae· 
ción animal de esta comprensión deberá ser 
matriculado en esta Alcaldla, por consiguien 
te se reputa como domicilio del vehfculo el 
mismo de su duefto. · 

El Tesorero Municipal no extenderá una 
matrfcula sin que los interesados le presenten 
antes la boleta respectiva, tanto del Munici 
pio como de !ajunta Departamental de Asís· 
tencJa Social. 

Esta disposición deberá aplicarse para la 
matricula de establecimientos comerciales, 
industriales y cualquier otro negocio o co· 

-mercio. 

Art. 8.-Los vehlculos que después de las 
seis de Ja tarde o antes de las seis de la ma· 
nana Introduzcan artfculos gravados por es 
te Plan de Arbitrios, no podrán guardarlos 
en casas particulares, ni descargarlos o ven· 
derlos, a menos qut: ya hayan pagado sus 
impuestos respectivos. Tales vehfculos en 
caso contrario deberán pasar la noche en el 
lugar que ta Municipalidad les designe para 
estos casos. El que c9ntravlniere esta dls· 

posición, queda sujeto al recargo del 20% 
que ~stablece el Art. 5. 

Art. 9.-Para los efectos de este Pla11 de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la 
población, el que oportunamente demarque 
el Concejo Municipal y dé a conocer al Pú· 
blico y contribuyentes. 
· Art. 10.-Este Plan de Arbitrios se aplicará 

sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes de 
11 de Febrero de 19 l J, 2 de febrero y 30 de 
agosto de 1917, 3 de febrero de 1933 24 de 
Abril de 1958, llamada de Protección 'y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial, las Orgánicas 
Municipales y finalmente al Decreto Ejecuti 
vo No. 746, publicado· en cLa Gaceta> No. 
20 de 26 de Enero de 1960. 

Art. 11.-Elévese al conocimiento riel Su· 
premo Gobierno para su aprobación y surtí· 
rá sus efectos a partir del primero del mes 
siguiente al de rn publicación en cLa Gace· 
ta>, Diario Oficial, siendo su vigencia ilimi
tada o indefinida de conformidad con los 
Artos. 16 y 36 de la Ley Orgánica de Muni· 
cipalidades. 

San Marcos, uno de junio de mil nove· 
cientos sesenta tres.-Francis Pérez de Ur· 
cuyo. - Rubén Mejia M. - Nelly Maltez de 
Baltodano. -Jaime R. Garcla.-J. M. Vás· 
quez H., Srio. 

Comunrquese.-Casa Presidencial. ~ Ma· 
nagua, D. N., 12 de Noviembre de 1963.
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Gober· 
nación, Lorenzo Guerrero>, 

Haelenda J Cr6dilo Público 
. 

Otónganse Franquicias y Privilegios 
a Fábrica de Betunes 

cNo. 15 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de marzo de 1958· el Decre· 
to Legislativo No. 494 de to. d~ abril de 
1900; y el Decreto No. 3-L de 12 de abril 
de 1962,· · 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por el 
se~or Rafael A. Hue10, para que de confor· 
m1dad con las. leyes citadas, se clasifique la 
Planta Industrial que se propone instalar en 
el Departamento de Masaya y que derlicará 
a la producción de Pastas (Betunes) para 
lustrar zapatos, de diferentes colores. ' 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
d~ Economfa, de fecha 13 de agosto delco· 
mente ,ano, en la que se clasifica a dicha 
Planta previo dictamen de la Comisión Con· 
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sultiva de Desarrollo Industrial, como Con
veniente de Industria Nueva, clasificación 
que fué aceptada por el transcurso del térmi· 
no legal, sin manifestación de protesta. 

Considerando: 
Que se trata de una industria nueva en el 

pafs; que para el envase o empaque de este 
producto se dará trabajo a las industrias me
talúrgicas de hojalata, nacionales, porque 
para su duración necesita ser envasado o em· 
pacado en metal; que proporcionará trabajo 
a más nicaragüenses, que producirá divisas 
con las exportaciones al área centroamerica· 
na, y traerá también una economfa de divi
sas al evitar la importación de productos si· 
mi lares. · 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 10, 12, 14, 

18, 27 y 28 de la Ley de Protección y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Otorgar al senor Rafael A. 

Huezo, en lo que se refiere a la Planta des· 
crita en su solicitud, que se propone inst=1lar 
en el Departamento de Masaya y que dedj· 
cará a la producción de Pastas (Betunes) pa
ra lustrar zapatos, las franquicias y privjle· 
gios siguientes: · 

a) franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derechos por visación consular 
por una sola vez, para la importación 
de bienes que se requieran para la ins· 
1alación inicial de la Planta, tales como 
motores, maquinarias, equipos, herra· 
mientas, implementos, repue;;tos y ac
cesorios, as( como del instrumental de 
laboratorio necesario para la manufactu· 
ra y control de los productos; 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acá pites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretendan importar, 
sean indispensables para la Planta lndus· 
trial de que se trata· y no se produzcan 
en el pais en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorias; y el término para su aplica
ción comenzará a contarse desde la fe· 
cha t!n que el impuesto, recargo o dere· 
cho, se causaria por primera vez si no 
se hubiera otorgado su.exención. 

Para el uso de estas franquicias y exen· 
ciones, los beneficiarios de este Decre· 
to, deberán presentar al Ministerio de 
Economfa, listas de los bienes requeri· 
dos para la instalación inicial y mante· 
nimiento de las operaciones o amplia· 
ciones de la Planta, asl como de las ma· 
terias primas y demás artfculos a usarse 
en la producción; y este Departamento 

las examinará, y tomando en cuenta la 
naturaleza y necesidades de la Planta, 
as( como de la composición de los pro· 
ductos que elabore, las aprobará, co· 
municando su re~oluci6n que consigne 
las importaciones autorizadas, al Minls· 
terio de Hacienda ante quien los benefl· 
ciarios deberán solicitar en cada caso, 
las franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas asf aprobadas, podrán ser 
modificadas posteriormente por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomia, de conformidad con las necesi· 
dades de la Planta; ., ' 

b )-El Ministerio de Economfa se reserva el 
derecho de crear, para los arliculos pro· 
ducidos por la Plant9, y para los simi· 
lares que se importen, un impuesto de 
consumo que compense al· Fisco, la dis· 
minución de ingresos fiscales originados 
por la sustitución de las importaciones 
de dichos arHculo:;; 

c )- En caso -de exportación de los produc
tos de la Planta, el Ministerio de Econo
mia conjuntamente con el de Hacienda 
y C. P., fijará por Decreto en su opor
tunidad, la re~titución de los impuestos 
de producción o exportación, que juz· 
gue convenientes para permitir la com· 
petencia de los· productos de la Empre· 
sa, en los mercados exteriores, tomando 
debida cuenta de los compromisos es· 
tipulados en el Tratado Genual de lnte· 
gración Económica Centroamericana. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone et Capitulo IV de 
la citada ley, sel'lalándose para que inicie 
sus opera~iones el plazo de un ano. · 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonía con las leyes 
en que se basa, que son llls qlle actualmen· 
te rigen el etatus de la Industria que él favo
rece, aunque haya situaciones no previstas 
en el texto del mismo; · 

Arto. 4o.-Ñotifiquese al interesado el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta dfas a pllrtir de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal¡ y en 
caso afirmativo · publf quese en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial,-:-Managua, 
D. N., a los veintiocho dfas del mes de ~ep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y tres.
(f) RENE SCHICK, Pre~idente de la Repú· 
blica.-(f) Jorge Armljo Mejia, Ministro de' 
Economfa, por la Ley.-(f) Gustavo A. Gue· 
rrero;' Viceministro de Hacienda y C. p,, 
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Ministerio de Economla 

Marcas de Fábrica-~
No. 5962-B/U No. 749058 CS · 8.40 

Speldel Corporatlon de 101 E1tados Unidos de 
América. por medio de geator Oflclo10 Lula Manuel 
Areu Prieto, Abogado, solicita el registro de la 
marca de fábrica y comercio que conaiate en ~a de
nominación: 

TWISTON 
1ola y 1ln distintivos upeciales, marca que 1e em
plea conforme el modelo presentado, para distin
guir: joyería legftima y de fantasía incluyendo bra· 
zaletes, clase 31 Qoyerfa y vajilla de metal fino) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclonea, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., nueve ~e Octubre 
de mil novecientos sesenta y tru.- juhan Bendafta 
~ .• Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 l 

No. 5839-B/U No. 745990 • 7.80 
lna Co1métlco1 Centro América, S. A., este .do

micilio, por medio de apoderado, 101iclta regl1tro 
la marca de fábrica y comercio consistente en la 
denominación: 

TRES PINOS 
1ola y 1ln distintivos upecialet; marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para 
dittlngulr: Productos qufmicos _i11dustrlalea-Clue 
8 (Productos qulmlcos industriales-Clue 8 (Pro
ductos qufmicoa industriales), del Decreto lllo. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyenlie oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, D. 

N., cuatro de Diciembre de mil novecientos 1eaenta 
y tre1.- Julián Bendafta S., Comisionado de Paten-
tee de Nicaragua. 3 1 

No 5957-B/U N9 749053- es 8.'20 
Allled ·chemlcal Corporation, de 101 E1tado1 Unl· 

dos de América, por medi'> de apoderado, 1oliclta 
el regiltro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
on1l1te en la denominación: 

ACTOL 
1ola y sin distintivos especlalea, muca que 1e er_n· 
pica conforme con el modelo presentado para d11-
tln2ulr: Poliesteres para usar1e como reactivo• con 
Polilsoclanatoa para producir poliuretano1, .clase 
8, (Productos qufmlco1 lndu1tr1ale1) del Decreto 
No. 10 de 7 de t:nero de 1956. 

Oyenlie opo1lclone1, término le!lal. . 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentu de 

Nicaraguir, Managua, D. N., veintiséis de Septlem. 
bre de mil novecientos 1esenta y tres.- Julián Ben· 
dafta S., Comisionado de. Patentes de Nicar3gfª· 

No 5958-B/U N9 749054-4 8.to 
Uniteci Alrcraft Corporation, de 101 f1tado1 Uni

dos de América, por medio de apoderado, 101iclta 
el reglatro de la Marca de fábrica y Comercio que 
conal1te en la denominación: 

SKYCRANE 
1ola y sin di11intlvo1 e1peclale1, marca que se em
plea conforme con el modelo present~do, para dl1-
ttnguir: Helicóptero• y partee y equ1po1 para los 
mi1mo1, cla1e 22 (vehlculoa). del Decreto No. 10 de 

· 7 de Enero de 1!056. 
Oyenac opo1lctonc11 término leial, 

Ministerio de l!conomla, Oficina de Patente• de 
Nicaragua. Managua, D. N., cuatro de Octubre 
de mil novecientos 1e1enta y trea.- jullán Ben
dafta S., Comisionado de Patentes de NlcaraRua., 

3 1 

No 5959-8/U N9 749055-4 8.10 
Merck'& Co., lnc. de los Estados Unidos de Amé

rica, por medio de apoderado, solicita el reglatro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que con1ilte 
en la denominación: 

BOVIZOLE 
sola y 1in dlstintlvo1 especiales, marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo presentado, para dia· 
tlnguir: Preparaclone1 medicinales para usos vete
rinarios, clase 9. (productos medicinales y farma
céutico1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e·oposlclone1, térmitto legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de f'atentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., cuatro de Octubre 
de mil novecientos sesenta y trea.-julián Bendafta 
S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 l 

N9 5964-B/U N9 749060- es 8.40 
Monsanto Chemical Company, de la ciudad de 

Saint Louls, Estado de Missouri, E1tado1 Unidos 
de América, por medio de apoderado, 101lcita el 
registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
conalate en la denominación: 

NIRAN 
1ola y sin dl1tlntlvo1 e1peciale1, marca que se em
plea conforme con modelo presentado, para dlatin
guir: Tóxico• qulmlcos para uaarse como pestici
d11, clase 8, (Productos Químicos Industriales), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lcione11 término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., diez y siete de Octubre de mil noveclento1 1e· 
1enta y tre1.-jullin Beadafta S., Comisionado de 
Patente• de Nicaragua. 3 1 

No. 5965-B/U No. 749061- fS 8.60 
Debyd1g Deutscbe Hydrterwerke OMBH., de la 

ciudad de Du11eldorf-Holthau1en, Alemania, por 
medio de Gestor Oficlo10, aolicita el regl1tro de la 
M~rca de Fábrica y Comercio que consiste en la 
denominación: 

EDENOR 
1ola y aln distintivos especiales, Marca que ae em
plea conforme con el modelo preaentado, para dis
tinguir: Acido1 grasos en todas 1us formu y clase• 
as( como derivados de los mismos, comprendidos 
en la Clllie 8 (Producto1 qulmlcos industrlale1) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., diez y 1iete de Octubre de mil noveclento1 ae-
1enta y tres.-Jullán Bendaña S., Comisionado de 
Patente• de Nicaragua. 3 1 

No. 5967-B/U No. 749063 ~ 8.60 
Booth Pisheriea Corporation, de loa Estados Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado, solicita 
.el regiatro de las Marcu de Fábrica y Comercio, 
que con1l1te en las denominaciones: . 

Davy Jones 
Sea.tang 

1olas y 1in di1tlptivo1 especiale11 marcas qne 1e 
emplean conforme con el modelo pre1cntado, para 
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di1tln1l11ir: Alimentos marítimo• de toda ciare, ya 
1e1n fresco• o congelados o en cualquier otra for
ma, clue 49, (Alimento• y 1u1 Ingredientes), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclom•1, término legal. 
Mlnl1terio de Economfa.-Ofü:ina de Patentee de 

Nicaragua.- Managua, D. N., veintldó1 de Octubre 
de mil novecientos aesenta y tres.-J. Bendafta S., 
Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 3 1 

No. 5968-B/U No. 749064 CJ 8.00 
Olin Mathieaon Chemlcal Corporatlon, de loa 

E1tado1 Unidos de América, por medio de apode
rado, 101lctta el registro de la Marca de fábrica y 
Comercio que constate rn la denominación: 

Al U DE 
1ola y 1in di1tlntivo1 upeciale1, marca que se em
plea conforme con el modelo presentado para dis
t!ngulr: Preptracionu medicinales y farm1céutlc11, 
claae 9, (Productos medicinales y farmacéut1co1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyense opo1icione1, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintldó1 de Octu
bre de mil novecientos 1e1rnta y tres.-Jullán Ben
dafta S., Comi1ionado de Patentes de Nlcaragaa. 

3 1 

N9 6044-8/U N9 7556(j8- * 8.95 
Cooperativa de Procucto1 de Leche, R. L.. de la 

ciudad de San José, Costa Rica, por medio de apo
derado, solicita el regiltro de 111 marc11 de fábri
ca y comercio que consisten en laa denominaclo
nea: 

TOMY y MESOLAC 
sola• y sin dhtlntivo1 eepeclalee, marc11 que ee em
plean conforme el modelo preaentado, _para dilltn
gulr: la primera leche Integra en polvo, clarificada 
pasteurizada y bomogenizada¡ y la aegunda leche 
eemi-deacremada en polvo, clarificada, paatenrlza
da y homogenlzada, Clue 49 (Alimento1 y 1u1 In
gredientes), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclones, Término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., do1 de Enero de mil 
noveclento1 1uent1 y cuatro.- julián 8endaila S., 
Comisionado de Patentu de Nicaragua. 3 1 

N9 5787-B/U N9 745971-4 · 8.'52 
U. S. Ethlcal1, lnc., de 101 E1tado1 Untdo1 de 

América, por medio de apoderado Reynaldo Téfel, 
negociante y de rste domicilio, 1olicita el regiltro 
de la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

VITACOMS 
1ola y 1ln dl1tlntivo1 eapecialea, marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Vltamlnaa de todas clasea, eri cápsulu, 
(cine 9 producto• medlclnalee y farmacéutico1), 
del Decreto No. JO de 7 de Enero de 1056. 

- C>yrnse opoalctonrs, término leg•l. " 
· Ministerio de fconomra, Oficina de Patentu de 
Nicaragua, Managua, D. N., treinta de Noviembre 
de mil novecientos 1e1enk y lrea.- Jullán Bendafta 
S., Comialonado de Patentts de Nicaragua. 

3 1 -

N9 5788-8/U N9 745972-4' 8.92 
U. S. Ethical1, loe., de 101 E1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderadq Reynaldo Téfel, 
ae¡oclante y de cale domicilio, aollclta el re¡l1tro 

de la Marca de fáhrlca y Comercio que consiste 
en la denominación: 

HEPAFERRON 
1ola y 1in dl1tintivo1 eapeclalea, marca que se e m
plea conforme con el modelo pre1entado, para di•· 
llnguir: Vllamlnu de tod11 clase11 en rxtracto de 
hfgado y complejo de vitamina 8, Inyectable, , (cla -
ae 9 producto• medicinalea y farmacéuttcoa), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyense opos!clonea término legal. 
Ministrrlo de fconomfa.-Oficina de Patente; de 

Nicaragua, Managua, D. N., treinta de Noviembre 
de mil noveclento1 sesenta y tres.- Julián Bendafta 
S., Comisionado de Patentee de Nicaragua. 

3 1 

N9 5789-B/U N9 745973-* 8.44 
AU. S. fthlcals, lnc., de los Estados Unido1 de 

méric11 por mrdlo de apoderado Reynaldo Téfel, 
n rgociante y de esle domicilio, aollclta el registro 
de la Marca de fábrica y Comercio que co111l1te 
en la denominación: 

CYTRON 
1ola y sin dl1tintlvo1 especiales, marca que ee em
plea conforme con el modelo presentado, pua di1· 
tinguir: producto• medicinales y farmacéulico1, de 
toda clase, en jarabe, gotas, cáp1ul111 etc. eepecial
mente vtt1min11 de todaa cluu, dase 9, del De
creto No. 10 de 7 de f..nero de 1956: 

Oyenae opo1iciones, término legal. 
Mloiaterlo de EcáDomfa.-Oficlna de Patentu de 

Nicaragua. Managua, D. N., treinta de Noviem
bre de mil novecientos 1uenta y tree.-Jullán Ben· 
daft1 S., Comisionado de Patentu de Nicaragua. 

3 1 

No. 5700-B/U No. 745074- 4 8.68 
U. S. fthlcal1, lnc., de loa E1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado Reynaldo Téfel, 
negociante y de cate domlclllo, :1oliclla el regiatro 
de la Marca de Fabrica y Comercio que con1i1te 
en la denominación: 

-J SUPERVIM 
1ola y aln dl1tlntlvo1 e1peclalea, marca que ee em
plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Producto1 medicinales y farmacéutico• de 
toda clase, en jarabe, tabletu, gotu, etc. eapeclal· 
mente vitaminas, clue 9, del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyenee opoaiclonet, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficlna de Patenlea 

de Nicaragua. Managua, D. N., treinta de No
viembre de mil noveciento1 1e1enta y tre1.-Jullán 
Bendafta S., Coml1lonado de Patentea de Nicara-
gua. 3 1 

N9 5701-B/U N9 745975-4 8.06 
U. S. fthlcal1, lnc., de 101 Eatado1 Unidos de 

América, por medio de apoderado Reynaldo Téfel 
11egoclante y de este domicilio, solicita el regl1tro 
de la Marca de fábrica y Comercio que conalste 
en la denominación: 

LIPOMECHOL 
sola y 1in dl1tlntlvo1 e11peclrlea, marca que ee em• 
pica conforme con el modelo presentado, para di•· 
ltngulr: Producto• mediclnalem y farmacéullcoa de 
toda claae, en jarabe y cáp1ul11, eepecialmeate pa
ra la clrro1l1 .del hl¡ado, hep1tltl1, 1lcoholl1mo, 
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diabetes mcllifu1 y artcrloeeclcro1i11 clase 9 del De· 
creto de 7 de Enero de 1956. 

Oycnae opo1iclonee 1 término legal. 
Mlni1tcrio de Economla.-Oficlna de Patcntee de 

Nicaragua. Managua, D. N., treinta de Noviem
bre de mil novcclento1 sesenta y trea.-Julhin Bcn
dafta S., Comisionado de Patentee de Nicaragua. 

3 l. 

No. 6056-B/U No. 755Q34- !J 10.40 
U. S. Ethlcals, lnc., .de los E•tadoa Unido• de 

Amériu, por mrdio de apoderado Reynaldo Téfcl, 
negociante, y de e~tc domicilio, 1ollcita el rcgi1tro 
de la Merca de fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

LIPQTRON 
1ola y 1in di1tlntivo1 capcclalcs, marci que 1e em
pica conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Productos medicinales y farmacéutico• de 
toda c111e, en cápsul111 etc. especialmente para la 
clrrolis del hlgado, hepatitis, diabctea mellitus y ar· 
tcrioc1elcro1i1, particularmente una preparación pa
ra el tratamiento de cnfermcdadce degcncraUvaa a 
b11e de bltartrato de colina, metionlna, ino•ltol y 
vlt1min11, para normalizar la función del hígado, 
reducir 101 depó1ilto1 de grasa y e1tim11J11r Ja rege
neración de nucvaa células hepáticas. (clase 9 pro
ducto• medicinales y farmacéuticos), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlciooe11 término legal. 
Miniaterla de Economía. Oficina de PatcntCI de 

Nicaragua. Managua, D. N., quince de Enero de 
mil novrclentoa 1e1cnta y cuatro.-jullán Bendaila 
S., Comillonado de Patentes de Nicaragua, 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

N9 6028-B/U N9 755141-!J 8.55 
Diez de la maftana del día treinta de Enero del 

1llo en curso, local este Juzgado, vendcráte, al mar· 
tillo pública subasta, 1iguiente bien: 

Un camión m11rca Chevrolct, modelo C- 6503, 3 
cillndro1, 6 toneladu, color rojo; 2 puert111 Serie 
3C653T-103443; Motor 3D·5625, Placa C·13850-63. 

Bien ac encuentra taller •Casa Pellau, cata ciu-
dad. · 

Ejecución: Dr. Gonzalo Solórzano Belll, como 
Apoderado Casa cf. Alf. Pellas & Compailfa•, en 
contra de Dagoberto E1cobar Villalta. 

Oyente pastur11. 
' Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana
gua, alele de Enero de mil noveclentoa ª"cota y 
cuatro.-José Ernesto Bendafta, juez Primero Civil 
del Distrito Managua.-Noel Villavlcencio, Secreta· 
rl~ . 33 

N9 6029-B/U N9 708063-tJ 7.32 
Cuatro tarde aiete febrero este 1ilo remataráac 

mejor postor finca rústiu ochenta manzanas en El 
Corozo, jurisdicción San Ramón, con mejora•, lin
dante: Oriente, Santiago Guzmán, Abcl Ar1nci.bla; 
Occidente~ Heliodoro Lanzas, Grcgorlo Hernández; 
Norte, Juan y Hellodoro L1nz11; Sur, Bernardlno 
Guzmán. 

Bien valorado: mil córdobas. 
Ejecución: Fernando Arancibla Calero contra FI-

iomena Méndcz de Arancibla. • 
Oyense po1tur11. 
Matagalpa, Enero alele de mil novcciento1 scaen

ttcuatro.-franco. MontcneKro L.-C. A. Hernándcz, 
Srlo. 

E1 conforme. MataR;alpa, Enero aietc de mil no
vccicnto1 1e1entlcuatro.-Carlo1 A. Hernández, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 6030-B/U N9 755678-tJ 6.65 
Diez mallana tres febrero cate afio, venderáqe al 

martillo ael1 llantu camlótt con· sus respectivos rl
nCI, usado todo, venta 1erá en local e1te Juzgado. 

Oyen1e po1tur11 leg1les. 
Ejecución de Enrique Perelra Sociedad Anónima 

contra Alejandro César Ocón Miranda. 
Dado en juzR;ado Primero Civil del Distrito Ma

naR;ua, a :as once m1ftan1 diez Enero mil nove
clento1 1e1enta y cuatro. - Jo1é E_rn.esto Bcndai'la.-
joaé Alej. S11in11 C., Srlo. . 3 3 

N9 -B/U N9 707545-· 7.28 
Cuatro tarde veinticinco Enero próximo ai'lo re

mataráse mejor postor finca rústica en El Ca,tillo, 
jurl1dlcclón E1qulpul111 1ch manzam1s, con mejoru, 
lindante: Oriente, Lucu Alvarado; Poniente, Igna
cio Rliudez; Norte, Justino Prado, camino enmedio; 
Sur, Pablo Hernández. 

Bien valorado doscientos córdobas. 
Ejecución: Cruz Hernálldez contra Perfecto Alva· 

rado Ben!tcz. 
Oyense posturas. 
Matagalpa, veintiuno de Diciembre de mil nove

ciento1 •escota y tres.-franco. Mon~encgro L.-C. 
A. Hernández, Srlo. . 

Ea conforme. Matagalpa, Diciembre veintiuno 
de mil novecientos sesenta y tres.-Carlos A. Her-
nández, Secretario. 3 3 

N9 6034-B/l' N9 751169-tJ 8.70 
Diez mailana próximo veintiocho me1 corriente, 

local este juzgado 1uba1taráse finca rú•tica, ubic.da 
Comarca • Boaco Viejo,. de cslrt jurisdicción Muni
cipal, de treinta y cinco manzan11 de extensión su
perficial, una manzana de chagüite, cercada en 1u1 
contornos con dos hilos de alsmbre, con una casa 
de lejas, forrada con palos, todo este lnm11eble llml· 
lado ad: Oriente, finca de Martiniano Méndez Ur
blna, lo mi1mo que al Norte¡ Occidente, finca de 
Marccllno M~ndcz; y Sur, finca cLa Medalla• de 
Víctor OrtCRa Mora. '" 

Ejecuta: Carmen Garda Rodríguez a Paulina 
Guzmán Suazo de Garcfa 

Avahio: Quinientos córdobu. 
Oycnae posturas término legal. " -·,¡ ,,._ 
Secretaría JuzR;ado LoC'lll Civil. Boaco, trece de 

Enero de mil noveclento1 1esenta y cuatro . ....:..f. Ro-
que M., Srlo. 3 3 

. N9 6033-8/U N9 751170-~ 9.50 
Diez mall•na próximo velnfinueve mea corriente, 

local este juzgado eubaataráse finca rústica, ubicada 
Comarca •Boaco Viejo• estll-juritdlcclón Municipal, 
cuatro de potreros de zacatea dt jaragua y guinea, 
media de caña de azúcar, .media de cha¡züite y el 
resto en r11troj(111 con una usa de tejas forrada en 
tabla•, cercada en contorno con dos hilos de alam
bre, limitada uí: Oriente, finc11 de Martiniano 
Méndez Urbina y V!ctor Ortega Mora; Poniente, 
Martiniano Méndez Urbina y Braulio E1pino11 
quebrada en medio; Norte, la de Víctor Ortega y 
i.>aullno Méndez; y Sur, la de Martiniano Méndez 
Urblna. 

Ejecuta: Silvestre Méndez Guzmán a Hilaría Mén· 
dez Pére¡,de Méndez. 

Avalúo: Quinientos córdobn. 
. Oyense posturas término legal. 

Secretaría juzgado Local Civil. 8Jaco, _trece de 
Enero de mil noveclento11esenta y cuatro.-F. Ro-
que M., Srlo. ,; 3 3 

No. 6035-B/U No. 751172 tJ • 7.50 
Diez iri1ftana próximo veintisiete mea corriente, 

local Cite juzgado 1ub11tárase finca rúdica, ubicada 
Comarca cL11 Lagunau, jurisdicción de San Lo
renzo, cite Departamento, de ochenta manzanas de 
extendón superficial, totalmente empastada, cerca
da en todo1 aut rumbos, limitada: Oriente y Sur: 
propiedad de Crlsanto Oaitáll¡ Poniente: Migdonio 
Blandón¡ y Norte: francl1co Oómez 
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Ejecuta: Mlgdonlo Blandón Blandón a Felipe 
Matu1 López. 

Avalúo: Un mil córdob11. 
Oyenae posturas término lejlal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, once de 

Enero de mil noveciento1 sesenta y cnatro.-f. Ro· 
que M.-Srio, 3 3 

. · N9 6036-B/U N9 751171-CJ 8.75 
Diez mai'lana próximo treinta me1 corriente, local 

eate Juzgado 1ubutaráse finca rústica ubicada Co
marca •Palsagu1> jurisdicción de la Cruz de Rfo 
Grande, Departamento de Zelaya, de do1cient11 
manzanaa de extensión 1uperflclal, denominada 
clo1 Placeres•, con veinte manzanas empastad11, 
dos de cai'la de azúcar, una de banano, carrileada y 
limitada alf: Oriente, propiedades de Anselmo Cu
b11 Barquero y Carlos Dávila; Occidente, finca de 
Felipe Hurtado, cai'lo en medie>; Norte, propltdadea 
de Wencealao Mendoza e Isidro Mejfa; y Sur, la de 
Agaplto Campos. 

Ejecuta: Jer11imo Valdez Mejfa a Arnulfo Pargaa 
Amador. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyense posturas término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Enero de mil novecientos sesenta y cuatro.-F. qo-
que M., Srlo. 3 2 

Np 6043-B/U N9 751125-CJ 7.40 
Diez mailana próximo veintiRiete mes corriente, 

local este Juzgado euba1tarále finca rústica, ubicada 
Comarca •Las lagunas•, jurlsdirclón de San t.oren· 
zo, este Drpartamento, de ochenta manzanas de e>t· 
tenaión superficial, totalmente empastada, cercada 
en todo1 1u1 rumbos, limitada: Oriente y Sur, pro
piedad de Crl11nto Oailán; Poniente, Mlgdonlo 
Blandón; y Norte, francl1co Oómez. 

Ejecuta: M!gdonio Blandón Blandón a Felipe Ma-
tu1 López. 

Avalúo: Un mil córdoba•. 
Oyenae posturu término legal. 
Srcretarra Juzgado Local Civil. Boaco, once de 

Enero de mil noveclento1 aeeenta y cuatro.- f. Ro-
que M., Srio. 3 l 

Np 6064-B/U Np 763059-CJ 6.78 
y 755935 . 

Tres tarde veinticinco corriente mes, suba9taráse 
rústica esta jurl1dlccl6n, limitada: Oriente, Francl1-
co Rizo; Poniente, Antonio Mendoza; Norte, Adán 
Reyes; Sur, Enrique Mercado, Rúatlca, limitada 
mlama jurisdicción, limitada: Oriente, camino, Fran
cl1co Rodríguez; Poniente, Humberto Alvarado; 
Norte, Francisco Rodrfguez; Sur, Enrique Peila. 

Ejecución: Horacfo Jarquín Hernández a Trlnl· 
dad Mercado Chamorro. 

Base: Novecientos cincuenta córdoba1. 
Dado Juzgado Local Civil. Maaaya nueve de 

Enero de mil novecientos sesentlcuatro. - Akllea 
Oaray. 3 l 

Título Supletorio 

N9 6052--B/U N9 748106-CJ f.40 . 
Mario Sánchez Roj11, 1ollcita Tftulo Supletorio 

dos predios rústicos descrito• ad: a) finca rústica 
ocho manzanaa extensión, jurisdicción Palacagülna 
con caBB habitación, lindante: Norte, Trinidad Mo. 
ralea; Sur, río Palacagülna; Eate, Gregario 01rcf1; 

Oeate, rro Palacagülna; b) flttca rústica ocho man
zanu extensión, con casa habitación, jurlldicclón 
Telpaneca, lindante: Norte, Sur, Este y Oeste, Out· 
llermo Ardón. 

lntere11do1 opónganae. 
Dado Juzgado Civil del Dhtrlto. Somoto, dieci

siete Enero mil novecientos seaentlcuatro.-Ollb. 
Caldera Ráudez.-Efralm E1plnoza P., Srlo. 

E1 conforme.-Efraim E1plaoza P., Srlo, 3..,1 

Sentenl'ia de Divorcio 

No. 6051-B/U ND. 792910-(J 5.66 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, siete de Enero de mil novecientos se· 
senta y cuatro. Las nueve de la manana. 
Por Tanto: De acuerdo con lo expuesto, 
disposiciones citadas y Jos Arios. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada; en con· 
secuencia, por muluo consentimiento declá
rase disuelto el vinculo matrimonial contra(· 
do por los seftores Octavio Largaespada y 
Oraciela Lorfo, a las dos de 111 tarde del ocho 
de Mayo de mil novecientos r.uarenta y ocho 
ante el juez 2o. Local Civil de Managua, ins
crito bajo la Partida No. 350 Tomo 11, Pági· 
na 32 del Libro de Matrimonios que llevó la 
Oficina del Estado Civil de las Personas de 
dicha ciudad en el corriente afto. La custo· 
dia de Jos menores corresponde si la madre 
según las voces de la escrilura. 

Anótese esta sentencia a)· margen de Ja 
partida de matrimonios respectiva e inscríba
se en Jos registros correspondientes. 

Cópiese, notiffquese, publfquese y con tes
timonio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su origen.--Enrique Pena H.
juan Huembes H.-Camilo jarquln h.-0. 
Ooussen, Srio. 1 

Declaratoria!!! de Herederos 

No. 6054-8/U No. 755914 - (J 3.66 
Menor Juana Isabel Rodríguez Mayorqufn, 

por medio su madre dona Oraciela Mayor· 
quin Sáenz; solicita se le declare heredera de 
los bienes, derecho~ y acciones, que a su 
muerte dejó su padre ilegitimo don Marce· 
lino Rodrfguez Luna, en unión de hermano 
ilegítimo Pablo Marcelino Rodrfguez ~Ro· 
bleto. ' 

Interesados opónganse dentro del térmi· 
no de ley. ~ 
. Dado en el juzgado Primero Civil del Dis· 
frito. Managua, do!; de Septiembre de mil 
novecientos sesentitrés. Las diez 'de la ma
nana.-josé Ernesto Bendafta, juez.-josé 
Alej. Salinas C., Secretario. 1 

No. 6047-8/U No. 755915- ~ 3.40 
Margarita Oonzález de Orsinky, unión 

hermanos Manuel Oonzález, Mercedes Mo
rales de Oonzález y Maria Auxiliadora del 
Socorro Sevilla de Mendieta, esta última en 
representación de su madre Sra. Mercedes 
Oonzález de Sevilla, piden se les declare he
rederos de su seftor padre don Manuel Oon· 
zález. 

Quien se crea con derecho oponerse. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, ca-

torce de Enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-francisco J. Castillo O., Srio. 
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